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Acta de la Sesión Ordinaria N° 310-2020 celebrada por el  Concejo 
Municipal de Distrito de Paquera a las diecisiete horas del  
Veintidos  de Abril del Dos Mil Veinte, en la sala de sesiones del 
Concejo Municipal, del Distrito de Paquera.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE0 
PRESIDE: YORLENY ALFARO MENDOZA- VICEPRESIDENTA, 
SINDICA SUPLENTE. En sustitución del Presidente Municipal. 
CONCEJALES PROPIETARIOS: RONALD MELLADO FERNÁNDEZ, 
TERESA GONZÁLEZ VILLALOBOS, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ 
VINDAS, FRANCISCO CAMARENO RODRÍGUEZ. 

Comprobado el cuórum. (5) 
 
PRESENTES: CONCEJALES SUPLENTES: YADIRA CASTRO 
HERNANDEZ, FRANCISCO JIMENEZ VALVERDE, ALEXANDER 
SILES PANIAGUA. VICEINTENDENTE MUNICIPAL: ALCIDES 
GONZÁLEZ ORDÓÑEZ.  SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH 
ANGULO FERNÁNDEZ.  
 
AUSENTES: PRESIDENTE MUNICIPAL- SINDICO PROPIETARIO: 
EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ.  INTENDENTE MUNICIPAL: 
SIDNEY SANCHEZ ORDOÑEZ.  
  
  Oración:   Yorleny Alfaro Mendoza 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y aprobación de actas   
2. Audiencias y atención al Público 
3. Juramentación  
4. Informe del Intendente  
5. Informe de Comisiones 
6. Lectura de correspondencia 
7. Mociones 
8. Asuntos Varios 
9. Acuerdos 

Cierre de sesión  
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ASISTENCIA PÚBLICO PRESENTE:  

NOMBRE  
 

CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

FRANKLIN CASTRO RAMIREZ  6-0226-0135 MI PRENSA 

ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ  204900124 COMUNIDAD  

FRANCO AGUILAR 502460175 COMUNIDAD 

SOLICITAN AUDIENCIA   

GERMAN VILLALOBOS BARAHONA 601860793 UNIDOS POR PAQUERA 
 

ALONSO ARRIETA SIRIAS  602860 UNIDOS POR PAQUERA 
 

 

 
ARTICULO Nº 1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS. 

 
 

INCISO A- Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 300-2020, del 04 de 
Marzo del 2020.  
RECESO:  La Señora Presidenta da un receso de 5 minutos.   
-Se reanuda la sesión transcurrido el tiempo indicado.  
“Se ratifica el Acta N° 300-2020, aprobada con cinco votos”.  
Aplicación  del artículo 45 del Código Municipal.  
 
COMENTARIOS: 
SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL: ¿Alguno 
tiene que hacerle alguna enmienda al acta?, No,  ninguno. Entonces la someto a 
votación,  con los que están de acuerdo votar el acta 300 
 
MOCION DE ORDEN. La Señora Yorleny Alfaro Mendoza-  presenta moción de 
orden para pasar  en primer punto Atención al Público y Audiencias.                         
“Aprobado con cinco votos. UNANIME.” 
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ARTICULO N° 2. AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO.  

 
La Presidenta Municipal saluda y les da la bienvenida: Buenas tardes le vamos a 
otorgar 5 minutos para que nos expresen la situación que tienen ustedes.  
 
 

INCISO A- AUDIENCIA GRUPO DE VECINOS DENOMINADO “UNIDOS POR 
PAQUERA”.  EN REPRESENTACIÓN EL SEÑOR GERMAN VILLALOBOS 
BARAHONA Y ALONSO ARRIETA SIRIAS. (…) 
 
(COMENTARIOS  (…) 
 
 
EN RESUMEN DE LA PROPUESTA: -SE PRESENTAN Y MANIFIESTAN SU 
PREOCUPACIÓN.  Por la problemática a nivel nacional  por el COVID -19, 
principalmente por la ubicación de  la Península, y el Distrito de Paquera está en 
una situación especial por su ubicación, es el lugar de ingreso de personas 
mediante el  Ferry por Puerto Paquera, en algún momento se estuvieron haciendo 
cierres en carreteras para regular el ingreso de turistas a modo de prevención.  Son 
un grupo de agricultores organizados y conocedores de que existen productos que 
pueden repeler el virus, y pueden ofrecer sus conocimientos y su tiempo para 
realizar una campaña de fumigación de desinfección como prevención para cuidar la 
salud de todas las familias principalmente a niños y adultos mayores. Con el fin de 
presentarles la propuesta para tratar de minimizar en todo lo posible las el ingreso 
del virus a la zona, ofreciendo los equipos de fumigación con los que cuentan, 
solicitamos al Concejo Municipal la ayuda y el aporte  de los productos y así  poder 
realizar las fumigaciones en puntos estratégicos como son el atracadero del Ferry, 
se podrá realizar desinfección a las llantas de los vehículos.  Se tiene el  
conocimiento de los productos adecuados  y pueden facilitar la información, también 
solicitar  las proformas para que el Concejo realizar las cotizaciones  y evaluar de 
ser posible realizar el aporte del  producto y el grupo  se encargaría de hacer las 
fumigaciones.   

     
 A.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
- EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: Solicitar a la 
Administración Municipal, Intendencia Municipal valorar la propuesta 
presentada por el Grupo de Vecinos “UNIDOS POR PAQUERA”, con el 
propósito de realizar una campaña de prevención contra el COVID-19,  para 
proteger la población (familias, niños y adultos mayores) aplicando 
fumigaciones  en  sitios  y espacios estratégicos, donde se da el ingreso de 
personas y vehículos a la zona, como el atracadero del Ferry en Puerto 
Paquera y otros lugares especiales.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 
 
 
SE CONSIGNA EN EL ACTA LA NOTA DE SOLICITUD DE AUDIENCIA. 
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COMENTARIOS REALIZADOS.  

-SE PRESENTA EL SEÑOR GERMAN VILLALOBOS BARAHONA Y 
EXPRESA: Buenas tardes tengan todos, en vista de esta situación que estamos 
viviendo con el COVID-19,  un grupo de personas de la comunidad nos hemos 
reunido, hemos estado hablando de cómo hacer cosas dentro de nuestra 
comunidad y que podemos ayudar a repeler  esa enfermedad,  que no llegue,  
sería pedir mucho, pero por lo menos mitigar. Sabemos que por el momento la 
zona está limpia. Paquera está en una situación especial y le voy a decir por qué.   
Porque,  por Paquera entra la mayor cantidad de personas a la Península,  por los 
2 ferrys;  Playa Naranjo y Puerto Paquera,  eso nos preocupa mucho.   Nosotros 
creemos y es una propuesta que le queremos hacer a ustedes hoy, un grupo que 
prácticamente somos agricultores creemos necesarios que busquemos la forma 
de fumigar algunos puntos estratégicos de Paquera con algunos productos que ya 
existen el mercado y que nos pueden ayudar a repeler ese virus, creemos es un 
necesario que se plantee esa fumigación. Queremos plantearle al Concejo 
Municipal es que nosotros podemos poner el equipo nuestro y nosotros mismos 
hacemos la fumigación y que junto podamos conseguir los productos que el 
Concejo Municipal saque un presupuesto para eso, nosotros hacemos la 
fumigación. Debemos de cuidarnos todos. 

SEÑOR ALONSO ARRIETA SIRIAS: Si básicamente es eso la inquietud un 
grupo de personas que nos hemos preocupado y queremos de alguna forma pues 
apoyar ayudar para que el virus no haya un impacto en la Península, sabemos que 
la Península solo cuenta con el hospital de Puntarenas y Nicoya entonces no 
tenemos como muchas opciones. Desinfectar lugares estratégicos sabemos que 
ningún comercio lo está haciendo, cual es la ventaja sabemos quiénes tienen 
equipo por estar en el área de la agricultura, que tipo si se puede o no, el grupo 
que estamos conformando está en todas las disposiciones y podamos hacer una 
alianza con ustedes que nos ayuden hacer el aporte del producto.  

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA- PRESIDENTE MUNICIPAL: Me 
parece muy bien es una estrategia muy buena en donde todos debemos de 
cuidarnos, decirles que en las noticias en algunos lados si están fumigando.  

SEÑORA TERESA GONZALEZ VILLALOBOS- CONCEJAL 
PROPIETARIA: Me parece una iniciativa muy buena, pero pienso,   yo no sé,   mi 
pobre criterio,  que sería bueno hacer un acuerdo para que los ferry en la entrada 
pongan paños con alcohol y así no puede pasar nada para acá, fumigar los carros 
cuando entran y salen, sería una manera de evitarlo; enviarlo a los 2 ferry con 
productos antes de entrar al ferry.  

SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS-CONCEJAL PROPIETARIO: 
Buenas tardes felicitarlos a ustedes por el gran el esfuerzo que hacen por 
nosotros, creo que ustedes lo tienen bien planificado creo que Alonso, German me 
gustaría sabe cuánto podría ser el presupuesto porque aquí actuar rápido, seria 
sacar un acuerdo y presentárselo al señor contador como estamos con dinero, 
pero con recursos propios podemos hacer una adjudicación interna cual sería 
resultado rápido. Creo que lo podemos hacer es sacar un acuerdo y presentárselo 
a Miguel. 
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SEÑOR ALONSO ARRIETA SIRIAS: En cuanto el tema de costo,  nosotros 
venimos de hablar con una organización que hemos armado con diferentes,  pero 
también ustedes saben que nosotros pertenecemos a una cooperativa que tiene 
un almacén de insumos. Nosotros tenemos 2 proveedores que tienen los 
productos indicados,  para eso son antivirales, yo incluso me atrevería a hablar en 
el nombre del Consejo de la Aministración y diría que nosotros conseguimos los 
productos con nuestro proveedor para que ese producto salga a precio costo, 
anda alrededor sino me equivoco 6mil o 7mil.  

SEÑOR RONALD MELLADO FERNANDEZ- CONCEJAL PROPIETARIO: 
Felicitarlos a todo el grupo sería bueno en el campo ferial cuando los carros 
vienen fumigar y que continúen en el ferry se hace mucha pelota, nosotros 
tomemos un acuerdo con la administración. 

SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS -CONCEJAL 
PROPIETARIO: Hacer un acuerdo. 

SEÑOR GERMAN VILLALOBOS: Me parece importante lo que dijo doña 
Teresa coordinar con los ferry porque razón el ferry no ha puesto ese control. 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL: 
Tomamos El acuerdo de preguntar si hay presupuesto al Señor Miguel,  que si se 
puede presupuestar dinero para la compra de este producto con recursos propios 
del Concejo. Solicitar a Naviera Tambor y también a Coonatramar para que ellos 
tengan un control para desinfectar.   

Se retiran agradecidos por la atención  
 
INCISO B- AUDIENCIA AL SEÑOR CARLOS FRANCO AGUILAR.   
-SE PRESENTA EL SEÑOR CARLOS FRANCO AGUILAR, SALUDA Y 

EXPRESA: Yo quería ver,  ¿cómo hacemos? porque yo hice un trabajo en la 
Esperanza y aun no se me paga doña Sidney dice que tal día me paga no lo hace, 
el abogado dice que teniendo un papel donde Don Juan Rodríguez recogió un 
montón de firmas de muchachos de la Esperanza entonces yo aquí tengo el papel. 

SEÑORA TERESA GONZALEZ VILLALOBOS-CONCEJAL PROPIETARIA: 
Pero ya eso es la Asociación que debe hacer el debido proceso. 

SEÑOR CARLOS FRANCO GUILAR: Juan me dice que no que debo ser yo 
que tengo que hacerlo, que ustedes valoren el documento si es bueno o no sirve. 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA- PRESIDENTA MUNICIPAL: 
Traiga los documentos y nos lo deja para pasarlo a administración. 

SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS-CONCEJAL PROPIETARIO:  
lo que usted trae es un papel donde usted hace constar que no se le pago, 
simplemente usted está apoyado en la Asociación que Juan Rodríguez el trae 
documento que en base a eso usted hizo el trabajo que la Municipalidad no se lo 
pagaron, hacer un traslado a la administración. 

SEÑOR FRANCISCO JIMENEZ VALVERDE - CONCEJAL SUPLENTE: 
Usted, ¿Ese trabajo se lo hizo a la Municipalidad o a la Asociación de Desarrollo 
de la Esperanza?. 

SEÑOR CARLOS FRANCO AGUILAR: A los dos porque doña Sidney me 
busco a mí y después don Juan también. 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL: 
Algo más que le podamos ayudar. 

SEÑOR CARLOS FRANCO AGUILAR : No eso seria 
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SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL: 
Entonces, entregue eso a doña Lidieth y el otro papel para que se lo traiga. 

SEÑOR ALCIDES GONZALEZ ORDOÑEZ-VICE INTENDENTE: Como 
conocedor del tema si preciso la situación que se dio con Franco con un permiso 
de pagar en su momento y el dejo fuente de lo que tenía de la Esperanza, lo cierto 
que usted debe hacer un reclamo administrativo aportando las pruebas y dando el 
monto que se le adeuda que la administración se lo debe resolver. Si debe ser 
más preciso en la petitoria que trae que usted tiene hasta ciencia cierta no 
sabemos. 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL: Yo 
pienso que lo que debe hacer don Franco es traer un documento en donde diga 
que esta solicitando que se le pague los 700mil que se le quedo debiendo, en vista 
de toda la situación que ha pasado y en donde usted presenta o adjunta que fue 
firmado por la comunidad y el señor Don Juan que es el presidente de la 
Asociación de la Esperanza y presenta el otro documento lo trae para que doña 
Lidieth lo presenta a la administración. 

SEÑOR ALCIDES GONZALEZ ORDOÑEZ-VICEPRESIDENTE: Presente 
las pruebas correspondientes hacer una buena petición hágase un expediente. 
-Se retira agradecido por la atención.  

 

ARTÍCULO 3.  JURAMENTACION. (NO HAY)  
 

ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

1.- SE CONOCE COPIA NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 15 de 
abril del 2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. Dirigido a 
Concejo Municipal de Puntarenas al correo: concejopuntarenas@gmail.com  / 
ASUNTO: RV: ACUERDO MUNICIPAL TOMADO EN SESION ORDINARIA N° 307-2020 

CELEBRADA EL 08 DE ABRIL DEL 2020, ARTÍCULO 8 MOCIONES, INCISO A. REF. 
SOLICITAR AL CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTARENAS Y AL ALCALDE.                        
Señores Concejo Municipal de Puntarenas  
Por este medio les indico que el acuerdo adjunto, fue vetado por mi persona, adjunto el 
recurso.   Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 16 de abril del 
2020. De: Laura Cristina Vásquez – Profesional de Promoción Municipal. IFAM. 
ASUNTO:  DICTAMEN – 21879 TEXTOS ACTUALIZADOS PLENARIO VIRTUAL.docx /   

Reciban un cordial saludo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), con el fin de 
informarles y brindar el apoyo necesario se adjunta a la presente el proyecto para la  Modificación 
del artículo 29 y 37 y adición de un artículo 37 bis al código municipal, ley N. 7794 de 30 de abril de 
1998 para la toma de posesión y realización de sesiones virtuales en caso de emergencia nacional 
o cantonal.   /  Considerando que el régimen municipal no está exento de lo que sucede con el 
Covid-19. Por lo que se considera importante que los concejos municipales y las comisiones 
municipales puedan desarrollar sesiones virtuales bajo ciertos parámetros. Estando a pocos días 
de la celebración de la sesión del 1º de mayo de 2020. Se requiere remitir sus acuerdos 
(pronunciamiento) o bien la manifestación a la asamblea Legislativa, con el fin de efectuar las 
sesiones en un lugar apto, avalado por las autoridades sanitarias correspondientes, y así se pueda 
cumplir con los lineamientos del Ministerio de Salud guardando las distancias entre los miembros 
del concejo municipal.   Quedo atenta y a la orden. 
 

mailto:concejopuntarenas@gmail.com
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 17 de abril del 
2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. Dirigido a Contabilidad 
Municipal al Correo: contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr / ASUNTO:  
Buenas tardes, Señor Miguel Alguera. Se adjunta oficio IMP-200-2020, para lo 
pertinente.  (ADJUNTA OFICIO PMP -048-2020, Exoneración BACK –HOE.pdf  

200 CTP OFICIO CONTADOR TRAMITE TRIBUTACIÓN FIRMADO. Pdf)  

SE DA LECTURA:  
 

 
 
 
 

mailto:contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr
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4.- SE CONOCE DOCUMENTO de fecha 17 de Abril del 2020, suscrito por el 
señor Ing. Luis Schutt Valle- Presidente Junta Administrativa CTP Paquera. 
ASUNTO: Alegato por escrito donde refutamos categóricamente la intención de 
ser removidos de nuestros puestos en la Junta Administrativa del Colegio Técnico 
Profesional de Paquera por las siguientes razones.  
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____________________________________________ 

 

4.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS, para su estudio 
y dictamen. Presentar informe ante el Concejo Municipal.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
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COMENTARIOS REALIZADOS. 

SEÑOR RONALD MELLADO FERNANDEZ-CONCEJAL PROPIETARIO: 
Es preocupante, por ambas partes, no somos investigadores de ambas partes, 
nosotros lo que tenemos que hacer es quitar y poner,  si así lo ve a lo interno 
como Concejo, cómo es posible,  enviarle nuevamente al Director Regional el 
paquete,  decirle que a nosotros no nos queda claro,  porque el señor Supervisor 
en una dice quite los 3 miembros,  en otra que quite la Junta y ahí tienen derecho 
de defenderse, ya eso no deberiamos  tenerlo nosotros aquí, seria enviarlo al 
señor Juan Carlos Porras que es el Administrativo y al Departamento Legal de la 
Regional, porque si nosotros vamos a ser participes, eso está en una Comisión y 
que lo más pronto posible se vea. 

SEÑOR FRANCISCO CAMARENO RODRIGUEZ - CONCEJAL 
PROPIETARIO: Buenas tardes, tome varios puntos donde el señor Abogado 
dice; del Código Municipal pero el Código 3 inciso dice que nosotros  concejo 
municipal podemos relevar de su cargo a las Juntas con justa causa hay un 
dictamen de un abogado, del licenciado Juan Carlos y creo que hay una 
propuesta del señor supervisor, también hay unos documentos de la señora que 
en ese momento era directora María Teresa entonces nosotros no somos un 
cuerpo investigativo, nosotros simplemente somos deliberante me parece a mí 
que este señor tiene información errónea porque primero menciona de que le da 
un permiso a esa muchacha Adriana Montoya pero ellos siguen reuniéndose 3 
miembros, veo raro esto entiendo que en la Sesión transmitió Franklin el 
abogado decía de que ellos se habían reunido en el mes de febrero los 5 
miembros donde le pueden preguntar a doña Gloria Carrillo y ella dice que 
renuncio hace mucho tiempo entonces aquí hay que entrar un fondo muy 
complicado o el señor abogado está incurriendo en una mentira o la parte 
administrativa no entrego en su momento la carta de doña Gloria Carrillo, yo que 
trabajo ahí los únicos miembros, Luis, Shutch, Marvin Loria y Óscar Duarte tiene 
mucho tiempo de suceder eso a no ser que ellas estén firmando eso donde yo 
creo que también es un delito entonces a este tema hay que entrarle con pie de 
plomo compañeros porque ellos se están metiendo en algo delicado.  

SEÑOR RONALD MELLADO FERNANDEZ-CONCEJAL PROPIETARIO: 
Lo que hago hincapié en la solución que envía el Supervisor;  dice:  de los 3 
miembros y abajo dice los 5 miembros o sea se contradice. Creo eso está en 
Jurídicos lo que tenemos que hacer,  es adjuntar eso a la Comisión de Jurídicos 
ahí lo vemos,  lo analizamos y damos nuestro criterio,  Alcides que nos 
acompañe ese día porque tiene un poco más de conocimiento. 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL: 
Esto debe ser lo más pronto posible, el lunes a las 1pm y el miércoles damos la 
resolución. 
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5.- SE CONOCE INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO. De fecha 17 de abril del 2020.  
SE DA LECTURA: 
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6.-  SE CONOCE CARTA de fecha 13  de marzo del 2020. Recibida el 17 de abril 
del 2020. Suscrita por el señor Fernando Alonso Castro Bonilla- Cédula 
6037000966. Presentado además en el Departamento ZMT. ASUNTO:  “…deseo 
se me informe sobre el estado de solicitud de un terreno que actualmente se 
encuentra a mi nombre, en la Localidad de Gigangte, dicha solicitud se realizó 
con fecha del 02 de enero del 2020 y hasta la fecha no se ha obtenido respuesta 
alguna, pido por favor que se me brinde una pronta respuesta a fin de que se 
analece mi propuesta sobre el terreno en mención.  
 
6.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, para lo 
de su competencia y atención,  a fin de  brindar pronta respuesta.  
“Se somete a votación y es aprobado con cuatro votos.” 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
No vota:  El señor Francisco Camareno Rodríguez, porque no se encontraba 
dentro de la sala de sesiones al momento de la votación.  
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7.- SE CONOCE CARTA de fecha 10 de abril del 2020, suscrita por el señor 
Msc. José Francisco Ruiz Mejía- Cédula 1 432 346.  ASUNTO: Definir una 
situación planteada desde hace cinco años sobre mi propiedad…” 
SE DA LECTURA:  
 

 
 
 
7.1--EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE:  TRASLADO DE 
DOCUMENTO A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  INGENIERO MUNICIPAL Y 
AL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO ZMT, para su estudio y 
recomendación, a fin de dar la respuesta a la solicitud presentada.   
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8.- SE CONOCE COPIA DE NOTA de fecha 20 de abril del 2020, suscrita por  la 
Señora Lidieth Angulo  Fernández- Secretaria del Concejo. A solicitud de la señora 
Yorleny Alfaro Mendoza, dirigido al Señor Albán Ugalde García- Encargado de 
Departamento ZMT. ASUNTO: “CARTA A SOLICITUD DE LA SEÑORA 
YORLENY ALFARO DE PARTE DE LA COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE.  
SE DA LECTURA AL DOCUMENTO.  
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9.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 20 de abril del 
2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. ASUNTO: Se adjunta 

Oficio IMP-201-2020 para lo pertinente. 
 SE DA LECTURA:  De conocimiento. (Documentos enviados por la Secretaria)  
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10.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 20 de abril del 
2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. ASUNTO: Señores 
Concejo Municipal de Paquera.  Adjunto remito voto número 2020007271 de la SALA 
CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, relacionado con recurso de 
amparo interpuesto por la señora BÁRBARA JOHANNE MARIE LUISE BOECK 
GOLTERMANN, el cual se declara a favor de nuestro municipio producto de la defensa 
técnica legal. /   Solicito se lea íntegramente en la próxima sesión del día 22/04/2020, para 
quede en actas.          
 
SE DA LECTURA:   
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11.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 20 de abril del 
2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. ASUNTO: Señores 

Concejo Municipal de Paquera. Adjunto remito voto número 2020002395 de la SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, relacionado con recurso de 

amparo interpuesto por el señor PEDRO JOAQUIN MORA ESPINOZA, el cual 

se declara a favor de nuestro municipio producto de la defensa técnica legal. Solicito se 
lea íntegramente en la próxima sesión del día 22/04/2020, para quede en actas. 
 
Se dio lectura...  EN LO QUE INTERESA EL POR TANTO: QUE DICE: Se declara sin 
lugar el recurso. Tome nota la autoridad del Área Rectora de Salud Peninsular de lo 
indicado en el considerando VII de esta sentencia. El Magistrado Salazar Alvarado pone 
nota. –  
 
  (DOCUMENTO COMPLETO CONSTA EN EXPEDIENTE DE CORRESPONDENCIA N° 310-2020 
- CONTIENE 17 PAGINAS  

 
12.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 20 de abril del 
2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. ASUNTO: Señores 

Concejo Municipal de Paquera. Adjunto remito sentencia número 650-2020 del JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Goicoechea, relacionado con EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA CONSTITUCIONAL interpuesto por la señora ELISABETH ANITA 
HUGUETTE AURBERT, el cual se declara a favor de nuestro municipio producto de la 
defensa técnica legal. /  En resumen la señora ELISABETH pretendía cobrarle al 
municipio la suma total de ¢11.302.500,00 y únicamente se nos condena a la suma risible 
de ¢165.000,00.  /  Solicito se lea íntegramente en la próxima sesión del día 22/04/2020, 
para quede en actas. 

 
Se dio lectura...  EN LO QUE INTERESA EL POR TANTO: QUE DICE:  
 

 
 
  (DOCUMENTO COMPLETO CONSTA EN EXPEDIENTE DE CORRESPONDENCIA N° 310-2020 
- CONTIENE 9 PAGINAS  
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COMENTARIO REALIZADO:  

SEÑORA TERESA GONZALEZ VILLALOBOS-CONCEJAL PROPIETARIO: 

Compañeros aquí podemos ver las intenciones de esta señora que únicamente se 

ha dedicado de dañar la imagen de este Concejo y de la administración, ustedes 

son conscientes cuantas cartas de ella y ya podemos ver que es lo que ella anda 

buscando tanto que critica y nos juzga uno por uno, ella lo único que anda 

buscando es sacarle el dinero a la Municipalidad es lo único que quiere, vivir de la 

Municipalidad. 

 

AMPLIACION. La Señora Yorleny Alfaro Mendoza, solicita ampliación, para 

continuar con la sesión. “Aprobada con cinco votos. UNANIMEMENTE”.   

 
13.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 21 de Abril del 
2020. del señor  Luis Fernando Gómez Vega- Cédula 104620831.  ASUNTO:   
Según acuerdo municipal del 21 de febrero del 2020, sesión extraordinaria número 296-
2020, se indica en el apartado 2) " solicitar avaluo sobre este terreno al ingeniero 
Municipal a efectos de determinar el monto a pagar por el canon anual de ocupación que 
establece el transitorio VII de la Ley 6043". Con copia a mi expediente numero 462-2020.   
En dias anteriores converse vía telefonica con el señor Ingeniero y me indica que para 
tales efectos, el encargado de la ZMT debe gestionar, programar o coordinar la visita al 
sitio para la inspección correspondiente.   De tal forma converse con el señor Alban 
Ugalde, y me indicó que hiciera la solicitud de la visita por escrito al correo electronico a 
su nombre para gestionar con el ingeniero  lo solicitado.    El día de hoy converso con el 
señor Ugalde y me manifiesta que debo solicitar tal gestión al señor ingeniero.  Como 
pueden apreciar, desconozco cúal debe ser entonces el canal de comunicación para que 
se realice dicha inspección y la fijación del canon en mención.   Mucho agradecería que, 
tal como lo dice el acuerdo supra indicado, se proceda con lo establecido.    Agradeciendo 
toda gestió al respecto, suscribe 

 
 
7.1 -EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE:  TRASLADO DE 
DOCUMENTO A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  INGENIERO MUNICIPAL Y 
AL INGENIERO MUNICIPAL, para su estudio y recomendación, a fin de dar la 
respuesta a la solicitud presentada.   
“Aprobado con cinco votos”. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
14.- NOTA DEL GRUPO UNIDOS POR PAQUERA. (Se conocío en el punto de 
audiencia).  
 
15.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 22 de abril del 
2020. De: Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. ASUNTO: Señores 
Concejo de Paquera.  Solicito se lea en la sesión de hoy el documento adjunto, 
para quedar incorporado en el acta respectiva.   
 
(ADJUNTA COPIA DE NOTA DE CORREO)   
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  De: concejopuntarenas puntarenas [mailto:concejopuntarenas@gmail.com]  
Enviado el: viernes 17 de abril de 2020 03:14 p.m. 
Para: alcaldia@munipuntarenas.go.cr; chava3169@yahoo.es; auditoria@munipuntarenas.go.cr; 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr; narroyo@concejopaquera.go.cr 
Asunto: Oficio MP-SM- AC- 215-04-2020 

  

Señor  

Randall Chavarría Matarrita 

Alcalde Municipal  

Municipalidad de Puntarenas.  

S.O 

  

Lic.  

Sidney Sánchez Ordoñez  

Intendente Municipal  

Concejo Municipal de Paquera  

  

Estimados (a) Señor (a) 

  

Me permito transcribirle lo acordado por el Concejo Municipal en la Sesión 

Extraordinaria N°341 celebrada el día 13 abril de 2020, en su Artículo 2° Inciso C  

  

Hazel Joseph's Vega  
SECRETARIA MUNICIPAL a.i  
Teléfono : 2661-0720 
Telefax : 2661-5121 
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16.- SE CONOCE DOCUMENTO NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 
22 de Abril del 2020. De: Bernal Jiménez Moraga- AUDITOR INTERNO.  
ASUNTO: Resolución Final por Denuncia Planteada por Francisco Camareno 
Rodríguez Regidor Propietario.   
 
-SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:   
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_____________________________________ 
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-Antes de proceder a la votación, la señora Teresa González Villalobos- 
Concejal Propietaria, se recusa de participar y sale de la sala de 
sesiones.  

 
16.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Aprobar el 
informe presentado por el Auditor Interno. “Se aprueba con cuatro 
votos”.  Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
16.2 ACUERDO MUNICIPAL:  
-CONICIDO LO ANTERIOR SE ACUERDA: COMUNICAR A LA 
ADMINISTRACIÓN LA   RECOMENDACIÓN DE LA AUDITARÍA QUE 
DICE: “En base al criterio de ADMISIBILIDAD, se declare nula la 
participación de la señorita Lidianeth Rojas González,  ya que en el 
momento de invitarla  a concursar se encontraba inhibida (legalmente)  no 
así en aspecto técnico o de idoneidad, esto por cuanto es familiar directo 
(sobrina) de la señora regidora propietaria Teresa González Villalobos, 
misma que al momento de la apertura del concurso aun es y era regidora 
propietaria de la institución Concejo Municipal de Paquera. Igualmente se 
le recomienda a la administración no continuar con el proceso de 
contratación de la señorita Lidianeth Rojas González, debido a lo 
expuesto en líneas anteriores, ya que eventualmente se puede incurrir en 
un delito de contratación ilegal penado por la legislación costarricense.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con  cuatro votos”.            
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
COMENTARIOS REALIZADOS:  

SEÑOR FRANCISCO CAMARENO RODRIGUEZ-CONCEJAL 

PROPIETARIO:  en realidad me deja satisfecho con el criterio del Señor Bernal 

algo que ya uno venia pronunciando, entonces para mí eso es un respaldo si algo 

sucede con el procedimiento de esta muchacha se debe llevar a las estancias 

finales para nadie es un secreto que lleva ventaja y los demás participando están 

en desventaja, quiero aclarar que yo no tengo nada en contra de esta muchacha.  

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE MUNICIPAL:  

Voy a someter a votación que está enviando el señor auditor, los que estén de 

acuerdo que levante. 

 SEÑOR RONALD MELLADO FERNANDEZ-CONCEJAL PROPIETARIO: 

Mi recomendación seria que Doña Teresa se retire para poder hacer la votación y 

así no meterla en problemas más adelante 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA: Quiero decirles que hay que 

tomar un acuerdo donde quede nulo la participación Lidianeth según lo 

recomendando del señor auditor, los que estén de acuerdo levantar la mano 
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17.-  SE CONOCE DOCUMENTO DE INTENDENTA MUNICIPAL. QUE DICE: 
RECLAMO ADMINISTRATIVO POR DERECHO EN CEMENTERIO FORMULADO 
POR EL SEÑOR RONALD JIMENEZ ROJAS- CEDULA DE IDENTIDAD  N° 
2021806282.   
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18.- SE CONOCE CARTA de fecha 16 de Abril del 2020, suscrita por  el  señor 
Ángel Coello –Presidente de CAPATUR. ASUNTO: “…les comunicamos que ya se 
han inscrito este año, oficialmente, un total de 5 playas del Distrito de Paquera en 
el programa del ICT. “Bandera Azul Playa”.  
 
-SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:   
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18.1-  ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR  SE DISPONE: TRASLADO 
DE DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,   para valorar 
la solicitud presentada por la Cámara de Turismo de Paquera,  según su 
competencia y respuesta.                         
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con  cinco votos”.            
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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19.- SE CONOCE COPIA DE CARTA, de fecha 19 de abril del 2020, recibida 
el 22 de abril de 2020. Suscrita por la señora Elisabeth Aubert – 
Cédula 125000089726. Dirigida a la señora Sidney Sánchez Ordóñez- 
INTENDENTE MUNICIPAL. ASUNTO: “…dar respuesta a sus oficios 
IMP-010-2020 Y IMP-086-2020, en los cuales afirma lo siguiente…” 
 SE DA LECTURA: 

 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 

 
 

21575 
 
ACTA SESION ORDINARIA                                     22 DE ABRIL  DEL  2020 
                                                   N° 310-2020 
 

 

ARTÍCULO N° 5. ASUNTOS VARIOS. (NO HAY)  
 

ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES.  
 
 

INCISO A. - INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DE 
FECHA 22  DE ABRIL  DEL 2020.  CASO: DE LA SEÑORA VERONICA LEON 
VALVERDE, CÉDULA 1-1166-909 – COMPAÑÍA: 3-101-795370 S.A 

 

ACTA DE REUNION DE COMISION ZMT 

INFORME PARA RECOMENDACIÓN 

 
FECHA: Miércoles 22 de Abril  del  2020 A LAS 13 HORAS (1 PM), EN EL 
SALON DE SESIONES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL. ESTA COMISION 

CONOCE CASO: DE LA SEÑORA VERONICA LEON VALVERDE, 
CÉDULA 1-1166-909 – COMPAÑÍA: 3-101-795370 S.A 
 

PRESENTES 

 
1)- CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS       MIEMBRO COMISION        
FIRMA______________ 
 
2)- FRANCISCO CAMARENO C.                    MIEMBRO COMISION       
FIRMA_______________ 
 
3)- RONALD MELLADO FERNANDEZ           MIEMBRO COMISION         
FIRMA_____________ 
 
4)-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                 ASESOR COMISION         
FIRMA_______________ 

 
 
 

              -SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:  
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       A.1 - ACUERDO MUNICIPAL: 

  -EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: APROBAR EL INFORME DE LA 

COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, de fecha 22 de Abril  del 

2020. CASO: DE LA SEÑORA VERONICA LEON VALVERDE, CÉDULA 1-

1166-909 – COMPAÑÍA: 3-101-795370 S.A.  QUE DICE: Aprobar el 

INFORME TÉCNICO N°: INF. TEC-156-22-04-2020-DPT-ZMT-PAQ. DE 

RECOMENDACIÓN.     POR TANTO, SE ACUERDA: AUTORIZAR A LA 

COMPAÑÍA: 3-101-795370 S.A, inscrita al TOMO: 2020, ASIENTO: 

193577, representada judicial y extrajudicial por la señora VERONICA 

LEON VALVERDE, cédula: 1:1166-909; continuar con trámite del 

Expediente Administrativo N° 968-2016, (ocupación y posesión sobre la 

parcela del Sector de Playa Blanca de Paquera), que adquirió la señora 

VERONICA LEON VALVERDE cédula 1-1166-909, por acuerdo en firme de 

la Sesión Ordinaria N° 968 fecha 14 de Febrero de 2016, misma que se 

describe así: terreno de Tacotal ubicado con referencia a los mojones IGN -

397 a 399, con un área de 16.530 m² (Dieciséis mil quinientos treinta 

metros cuadrados), Linderos. NORTE: Calle Pública, con un frente a ella de 

150.66 m (ciento cincuenta metros con sesenta y seis centímetros), SUR: 

Concejo Municipal de Distrito de Paquera, ESTE: Grupo Turístico D.P.S.A,  

OESTE: Zona Pública, ubicación entre Coordenadas 435-436 Hoja Golfo.     

NOTIFIQUESE.  

 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco   votos” 

Se  aplica el artículo 45 del Código Municipal.  

“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
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INCISO B. - INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DE 
FECHA 22  DE ABRIL  DEL 2020.  CASO: SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE 
EVIGREYS MONTIEL ARAYA, CÉDULA 6-178-678 Y ASOCIACIÓN DE 
DESARROYO INTEGRAL DE RIO GRANDE DE PAQUERA, CEDULA 
JURÍDICA 3-002-649275).  

 

ACTA DE REUNION DE COMISION ZMT 

 
FECHA: 22 de Abril  del  2020 A LAS 13 HORAS, EN EL SALON DE 
SESIONES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL.  DETALLE DEL CASO. 
(SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE EVIGREYS MONTIEL ARAYA, cédula: 
6-178-678 Y ASOCIACIÓN DE DESARROYO INTEGRAL DE RIO GRANDE 
DE PAQUERA, Cedula Jurídica 3-002-649275).  
  

PRESENTES 
 
1)-RONALD MELLADO FERNANDEZ          MIEMBRO COMISION        
FIRMA______________ 
 
2)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS        MIEMBRO COMISION       
FIRMA_______________ 
 
3)-FRANCISCO CAMARENO C.                     MIEMBRO COMISION         
FIRMA_____________ 
 
4)-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                 ASESOR COMISION         
FIRMA_______________ 
 
 
 

-SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:  
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_____________________________________________________ 
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B.1 - ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: APROBAR EL INFORME DE LA 
COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, de fecha 22 de Abril  del 2020. 
CASO: SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE EVIGREYS MONTIEL ARAYA, 
CÉDULA 6-178-678 Y ASOCIACIÓN DE DESARROYO INTEGRAL DE RIO 
GRANDE DE PAQUERA, CEDULA JURÍDICA 3-002-649275).   QUE DICE: 
Aprobar el INFORME TÉCNICO N°: INF. TEC-158-22-04-2020-DPT-ZMT-PAQ.   
SE ACUERDA:  1)- Rechazar la solicitud de Concesión de la señora EVIGREYS 
MONTIEL ARAYA, cédula 6-178-678, vecina de Río Grande, 1 kilómetro a Playa Pájaros,  
por aplicación del artículo 44 de la Ley 6043, Principio de Primero en Tiempo, Primero en 
Derecho toda vez que la solicitud de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 
RIO GRANDE DE PAQUERA, Cédula Jurídica 3-002-649275, fue presentada primero que 
la de la Señora: EVIGREYS MONTIEL ARAYA, cédula 6-178-678, (2 años, 4 meses y 22 
días antes) 2)-  Por la naturaleza de la explotación, y a la mayor  conveniencia 
pública de ésta, la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE RIO GRANDE DE 
PAQUERA es la única que también reúne esos principios, notemos en su fórmula de 
solicitud de concesión que ella indica en cuanto a la naturaleza de la explotación que le 
dará a la parcela será uso hotelero y la señora Montiel Araya indicó que el uso que 
propone sobre la parcela es agropecuario el sector de Río Grande de Paquera donde se 
ubica el terreno parcela fue declarado de aptitud turística mediante acuerdo tomado por la 
junta directiva del instituto costarricense de turismo y ICT,  en Sesión 1943,  celebrada el 
2 de Noviembre de 1970 y publicada en la Gaceta el día 17 de noviembre del año 1970, 
para uso hotelero, debemos tener bien en cuenta que en los sectores declarados 
turísticos se permitirá un mayor desarrollo que en los no turísticos (Artículo 27 de la ley 
6043 sobre la zona marítima terrestre en relación con el Artículo 6 de su Reglamento) y 
obviamente el otorgarse esa concesión a esta Asociación,  es de mayor conveniencia 
pública, pues es una organización social,  sin fines de lucro,  en pro del desarrollo de 
nuestro Distrito.  
3- POR TANTO: SE ACUERDA:   OTORGAR  la concesión Matrícula, Folio Real: 6-002 
135- Z-000, que perteneció a la Compañía ARENA BLANCA DEL NORTE S.A.,  Cédula 3 
-101-163693,  que le fuese cancelada por este Concesión  Municipal, mediante Acuerdo 
en firme de la Sesión Ordinaria N° 94-2017,  celebra el 23 de agosto del año 2017, 
Artículo 4,  Informe de Comisiones,  Inciso A-1, la del terreno que se describe así: Terreno 
para Uso Hotelero,  colinda: NORTE: Luis Vargas Gonima, SUR: Calle Pública con un 
frente a ella de: 132, 6 metros, ESTE:  Zona Pública -Mojones: IGN 402 - 403, OESTE: 
Rosario Céspedes Rodríguez,  con un área de 18.803.41 metros cuadrados  (Dieciocho 
mil ochocientos tres metros con cuarenta y un decímetros cuadrados)  ubicada entre las 
Coordenadas 435. 300 – 435600 y 205200 - 205050 Latitud Norte 205-2,  Longitud 
435.30, hasta el punto Latitud 2.05.05 –Longitud,  4.35.6 Proyección Lambert,  Hoja Golfo,   
linderos y medidas con base en el Plano Catastrado Número  P-286779-954. 4- ) Solicitar 
al Ingeniero Municipal practicar un avalúo a efectos de actualizar el existente.   
NOTIFIQUESE.  

 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro  votos” 
Se  aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
No vota: La señora Teresa González Villalobos- Concejal Propietaria. Justifica: No vota 
porque no lo tiene claro.  
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INCISO C. - INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE FECHA 22  DE ABRIL  DEL 2020.  CASO: FERNANDO 
ALONSO CASTRO BONILLA – CÉDULA 6-370-966- PLAYA LA 
PALMA.   
 

ACTA DE REUNION DE COMISION ZMT 

INFORME PARA RECOMENDACIÓN 

 
FECHA: Miércoles 22 de Abril  del  2020 A LAS 13 HORAS  EN EL SALON 
DE SESIONES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL.  
 

PRESENTES 
 
1)- RONALD MELLADO FERNANDEZ         MIEMBRO COMISION         FIRMA_____________ 
 
2)- CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS       MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________ 
 
3)- FRANCISCO CAMARENO C.                   MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________ 
 
4)-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                 ASESOR COMISION           FIRMA_____________ 

 
 
 
 
 

             -SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:  
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C.1 - ACUERDO MUNICIPAL: 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: APROBAR EL INFORME DE LA 
COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, de fecha 22 de Abril  del 
2020. CASO: CASO: FERNANDO ALONSO CASTRO BONILLA – CÉDULA 
6-370-966- PLAYA LA PALMA.  QUE DICE: Aprobar el INFORME TÉCNICO 
N°: INF. TEC-157-22-04-2020-DPT-ZMT-PAQ. DE RECOMENDACIÓN.   POR 
TANTO, SE ACUERDA: 1)  En aplicación del Artículo 33 del Reglamento a la 
Ley 6043 proceder a archivar el Expediente Administrativo N° 3014-06 qué es 
trámite de solicitud de concesión por la COMPAÑÍA INDUSTRIAL DADARO 
S.A., cédula jurídica 3-101-047772 toda vez que refleja que desde el año 2011 
no cumplió más con el pago del monto de canon de ocupación y ninguna otra 
gestión propia del trámite de solicitud realizó (actualización de datos,  solicitud 
de inspecciones,  actualización de personería,  etc.)  2)  OTORGAR AL 
SEÑOR FERNANDO ALONSO CASTRO BONILLA, CÉDULA 6-370-966 
Permiso de Uso Temporal sobre un terreno del Sector de Playa La Palma del 
sector de Gigante de Paquera. Por un plazo de DOS AÑOS prorrogables a 
partir de su otorgamiento; sobre la parcela ocupada por él,  de la zona 
restringida de la zona marítimo terrestre la cual se describe así: el área del 
terreno es de 30 hectáreas 8.766.91 m ², (TREINTA HECTÁREAS CON 
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CON NOVENTA Y 
UN DECIMETROS CUADRADOS), y se describe así:  para uso agropecuario,  
Colinda al NORTE: Leocadia Salas Mata, SUR: Zona Pública, ESTE: también 
Zona Pública, OESTE: Industrial Dadaro S.A.,  lo anterior con base en el 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO DE LA 
ZONA MARÍTIMA TERRESTRE EN EL DISTRITO DE PAQUERA,  publicado 
en el diario oficial la Gaceta N°  159,  del miércoles 20 de agosto del 2014.          
3) SOLICITAR AVALÚO sobre este terreno al Ingeniero Municipal a efectos de 
determinar el monto a pagar por el Canon Anual de Ocupación que establece 
el transitorio VII de la ley 6043. NOTIFIQUESE.  
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco   votos” 
Se  aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
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INCISO D - INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DE 
FECHA 22  DE ABRIL DEL 2020.  CASO: CUMPLIMIENTO DE LA 
PREVENCIÓN POR LIC. OSCAR ARROYO LEDEZMA.  

 

ACTA DE REUNION DE COMISION ZMT 
FECHA: 22 de Febrero de 2020 A LAS 13 HORAS, EN EL SALON DE SESIONES DE 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL.   

PRESENTES 

 
1)-RONALD MELLADO FERNANDEZ           MIEMBRO COMISION         FIRMA______________ 
 
2)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS        MIEMBRO COMISION        FIRMA_______________ 
 
3)-FRANCISCO CAMARENO C.                    MIEMBRO COMISION         FIRMA_____________ 
 
4)-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                ASESOR COMISION              FIRMA_______________ 
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D.1 - ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: APROBAR EL INFORME DE LA 
COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, de fecha 22 de Febrero del 2020. 
CASO: CUMPLIMIENTO DE LA PREVENCIÓN POR LIC. OSCAR ARROYO 
LEDEZMA.  QUE SE TIENE POR CUMPLIDA DENTRO DEL TERMINO 
CONFERIDO, LA PREVENCIÓN DADA AL LIC. OSCAR ARROYO LEDEZMA, 
POR ACUERDO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°302-2020, CELEBRADA 
EL 12 DE MARZO DEL 2020, ARTÍCULO 2, INCISO 1.2, EN EL SENTIDO DE 
HABER APORTADO EL CROQUIS DE SU SOLICITUD DE PERMISO DE USO 
TEMPORAL, SE APRUEBA SU SOLICITUD Y SE PRACTIQUE EL AVALUO 
CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL INGENIERO MUNICIPAL.     
NOTIFIQUESE.                              
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos” 
Se  aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
NO VOTA: LA SEÑORA TERESA GONZALEZ: Justifica: Porque no lo tiene muy 
claro.  
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ARTÍCULO N° 8. MOCIONES.  
 
INCISO A- MOCION PRESENTADA POR LOS CONCEJALES PROPIETARIOS: 
RONALDE MELLADO FERNÁNDEZ,  FRANCISCO CAMARENO RODRÍGUEZ,  Y  
CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS.   
 
CONSIDERANDOS: 
 
1. Amparados en el artículo 50 de la Constitución Política de Costa Rica.  
2. Que es urgente y necesario contar con un sistema  de cuneteado en el sector de 

Río Grande de Paquera, propiamente de la Entrada del Super los Almendros 
hasta el Puente de Dulce Nombre, recientemente construido.  

3. Que presupuestariamente contamos con los recursos para el mejoramiento de 
calles públicas, así como para invertir en sistemas de drenajes.  

4. Que existen problemas de inundación todos los años a falta de cuneteados 
principalmente  en el Sector de la Escuela hasta el cruce del Super Pulpería los 
Almendros.  

5. Que es nuestra obligación como concejales elaborar las propuestas y acciones 
necesarias para garantizar la seguridad y calidad de vida de nuestros 
habitantes.   

6. Que según el principio de legalidad podemos invertir recursos públicos en este 
tipo de proyectos por tratarse de caminos Municipales y rutas Cantonales.  
En virtud de lo anterior. 

 

Mocionamos: 
 

1. Para solicitar al Concejo Municipal de Paquera apoyar económicamente 
esta propuesta.  

2. Habiendo aceptado por parte del Concejo Municipal  se le traslade  a la 
Intendencia Municipal,  para que en conjunto con el departamento de 
Ingeniería y mediante un trabajo topográfico y de curvas de niveles, 
indiquen el trabajo requerido,  con costos y cronogramas de ejecución.  

3. Se coordine con los vecinos del Sector una reunión para recabar la 
información requerida  y conoce el aporte de la comunidad en esta 
iniciativa. 

4. De ser aprobada esta moción,  se le autorice a la Secretaria del 
Concejo Municipal de Distrito de Paquera, para que esta moción sea 
conocida por las partes involucradas y se logre su ejecución  en el 
menor tiempo establecido esto por estar  en época lluviosa y con el fin 
de evitar inundaciones en el sector.      
“Conocida y discutida la moción se somete a votación y es 
aprobada con cinco votos”.   Se aplica el artículo 45 del Código 
Municipal.   
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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INCISO B- MOCION PRESENTADA POR EL SEÑOR FRANCISCO 

CAMARENO RODÍGUEZ -CONCEJAL PROPIETARIO. ACOGIDA POR 

LOS SEÑORES  RONALD MELLADO FERNÁNDEZ,   CARLOS LUIS 

RODRÍGUEZ VINDAS Y YORLENY ALFARO MENDOZA- OCUPANDO EL 

PUESTO DE PRESIDENTA MUNICIPAL EN AUSENCIA DEL TITULAR.  

 

CONSIDERANDOS: En vista de la transparencia que este Concejo ha 

reflejado a las leyes, solicito una inspección de parte de la Comisión de Zona 

Marítimo Terrestre para verificar la construcción de una estructura rígida en 

la Isla Cedros.  

PROPUESTA: Convocar a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre lo más 

pronto posible y la coordinación de transporte por parte de la Administración 

a la mayor brevedad.  

 “Conocida y discutida la moción se somete a votación y es aprobada 

con cinco votos”.   Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.   

“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 

 
 

21598 
 
ACTA SESION ORDINARIA                                     22 DE ABRIL  DEL  2020 
                                                   N° 310-2020 
 

 

 
INCISO C- SE CONOCE DOCUMENTO MOCION, suscrito por los señores 
Yorleny Alfaro Mendoza, en calidad de Presidente Municipal,  Carlos Luis 
Rodríguez  Vindas, Francisco Camareno Rodríguez, Concejales Propietarios.   
En defensa del acuerdo municipal aprobado en Sesión Ordinaria N° 307 
celebrada el 08 de abril del 2020, artículo (8) Inciso a). Relacionada con la 
solicitud  de préstamo del abogado  del Concejo Municipal de la 
Municipalidad de  Puntarenas  (…)  
 
-SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:   
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INCISO C.1- VISTA Y  DISCUTIDA LA MOCION  Y  CONOCIDO QUE FUE 
EL VETO INTERPUESTO POR LA SEÑORA SIDNEY SANCHEZ 
ORDÓÑEZ, INTENDENTE MUNICIPAL DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL 
DE DISTRITO DE PAQUERA, EN LA SESIÓN ORDINARIA 309-2020 DEL 
15 DE ABRIL DEL 2020, CONTRA EL ACUERDO MUNICIPAL TOMADO EN 
LA SESION ORDINARIA N° 307-2020, CELEBRADA EL 08 DE ABRIL DEL 
2020, ARTÍCULO 8, INCISO A-).  EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO 
DE PAQUERA ACUERDA: RECHAZAR  EL VETO INTERPUESTO  POR 
LA SEÑORA SIDNEY SANCHEZ ORDÓÑEZ-INTENDENTE MUNICIPAL 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA, CONTRA EL 
ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA N°307-2020, DEL DÍA 08 
ABRIL  DEL 2020.  ARTÍCULO 8, INCISO A)-.  POR CONSIDERAR QUE EL 
ACUERDO APROBADO POR EL CONCEJO NO ES SUJETO DE VETO 
PUES EL MISMO RIÑE CON EL ARTÍCULO 169 INCISO F-) DEL CODIGO 
MUNICIPAL, POR SER ESTE UN ACUERDO DE MERO TRÁMITE.   SE 
PROCEDE A ELEVAR AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
PARA LO QUE CORRESPONDA.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
 
No vota la señora Teresa González Villalobos- Concejal Propietaria.  
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COMENTARIOS VARIOS REALIZADOS:  

 
SEÑOR FRANCISCO CAMARENO RODRIGUEZ-CONCEJAL 

PROPIETARIO: varias personas me preguntan porque aquí no se hacen 
fiestas cívicas, pedirle al auditor haga una investigación de esa Asociación 
simple desapareció no recuerdo que hayan entregado un informe no sé si 
tenían algún inventario. Quiero que el señor auditor haga una investigación 
del porque ese comité no entrego un informe.  

 
SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA- PRESIDENTE 

MUNICIPAL: Pedirle al Auditor sobre la Asociación Cívica de Fiesta para 
que den un informe de lo recaudado y que, de un informe correcto, que nos 
entreguen el próximo miércoles. Lo someto a votación los que estén de 
acuerdo que levanten la mano. 

 
SEÑOR FRANCISCO VALVERDE JIMENEZ-CONCEJAL 

SUPLENTE: Muchas personas me han preguntado sobre aquí la 
intendencia si hay ayudas, para las familias afectadas por el Covid. 

SEÑORA YORLENY ALFARO MENDOZA-PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Si están dando ayudas, pero deben ir a la Iglesia el Sr Don 
Andrés y la Comisión de emergencias están ahí ayudando.   Lo del 
traspaso hacer agenda para el traspaso el 01 de mayo del 2020 

 

 
 

ARTÍCULO N° 9. ACUERDOS.  
 
 

INCISO A- SE ACUERDA: Solicitar al Auditor Interno que realice  un estudio a 
la Asociación Cívica de Paquera,  ya que preocupa el estado en que se 
encuentra el campo ferial y no han presentado informes ante el Concejo. 
Presentar el informe para la sesión del próximo miércoles.  
“Se somete a votación el acuerdo  y es aprobado con cinco votos”.    
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.   
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 

 
 

La Presidenta Municipal cierra la sesión al ser las veintiuna  horas minutos. (9 p.m) 
 

 
______________________                                                  _____________________ 
Yorleny Alfraro Mendoza                                                        Lidieth Angulo Fernández 
Preside                                                                                     Secretaria del Concejo                                           
                                                                                                                                    Laf.                                                                    


